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Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 11001-31-10-003-2020-00404-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.  Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la curadora ad-litem de los herederos indeterminados de 

ORLANDO NAVAS CAMACHO (q.e.p.d.), dentro del término 

concedido contestó la demanda. 

 

Lo anterior, como quiera que, el link del expediente digital fue 

remitido el 24 de mayo de los cursantes, con acuso de recibido en la 

misma fecha, tal y como consta a continuación: 

 

 

 

 

 



2. De otra parte, VINCÚLESE a la actuación a la señora YOLANDA 

NAVAS CAMACHO, en calidad de demandada, como quiera que, se 

acreditó la legitimación en la causa por pasiva, atendiendo al registro 

civil de nacimiento remitido al correo institucional el 26 de mayo de 

2023. 

 

 

 

 

3. En esos términos, para todos los efectos legales a que haya 

lugar, TÉNGASE en cuenta que la demandada YOLANDA NAVAS 

CAMACHO se notificó por conducta concluyente del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del 

C.G.P. 

 

3.1. RECONOCER como apoderado judicial de la demandada al 

abogado EDUARDO VERGARA SUAREZ, en los términos y para los fines 

conferidos en el poder. 

 



3.2. Por lo anterior, por Secretaría remítase el link del expediente 

digital al apoderado judicial de la demandada y CONTABILÍCESE el 

término de traslado, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

C.S.B. 
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